
Lunque el RET nuestro Señor nada desea tanto como el 
proporcionar á sus amados vasallos los alivios á que son tan 
acreedores por su lealtad, y por los sacrificios y vexcaciones 
que han sufrido en esta última guerra, se ve en la necesi­
dad de valerse de los mismos pueblos para la traslación de 
los efectos de boca y guerra á los puntos que sean precisos, 
y S. M. designe, y no duda corresponderán d la confianza 
en que se halla s. M., y que los pueblos y particulares se 
ofrecerán gustosos á este servicio, prestando las acémilas, 
carros y demas que sea indispensable^ y dando en ello una 
nueva prueba de su amor y respeto; y á fin de que este ser- 
vicio ocasione el menor perjuicio posible, dispondra V. S. 
se hagan los transportes de pueblo a pueblo, procurando 
suavizar este gravamen para que no recayga solo en los del 
tránsito, cuya disposición debera observarse hasta que la 
Real Hacienda se halle con las acémilas sufrientes d hacer 
por sé este servicio. Todo lo qual participo a V. S. de Real 
orden para que disponga lo conveniente á su cumplimiento. 
Dios guarde d V. S. muchos anos. Madrid 2.2 de Marzo 
de 1815.

Felipe Gonzalez Vallejo.
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